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Accidente De Transito Colision Entre Vehiculo Y Colectivo Art 1113 Del Codigo
Civil

	                                                                                                DOMINGO, 10 DE ENERO DE 2021                                                      

                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                   JURISPRUDENCIA                

                                     Accidente de tránsito. Colisión entre vehículo y colectivo. Art. 1113 del Código Civil              En el marco de

un juicio por daños y perjuicios, en el que se persigue el resarcimiento por los daños generados a raíz de un accidente de tránsito

entre un vehículo y un colectivo, se modifica la sentencia que había hecho lugar a la demanda, incrementándose el monto acordado

por privación de uso y en lo relativo a la tasa de interés.                     En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 7 días del mes

de abril de 2017, hallándose reunidos los Señores Vocales de la Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a fin de

dictar sentencia en los autos: ?Coronel, Pamela Noemí c/ Ledesma, José Gervasio y otros s/ daños y perjuicios?, y habiendo

acordado seguir en la deliberación y voto el orden de sorteo de estudio, el Dr. Ameal dijo:       I.- Vienen estos autos a este Tribunal

con motivo del recurso de apelación interpuestos contra la sentencia de Primera Instancia dictada a fs. 215/18 expresando agravios la

actora en la memoria de fs. 232/34, cuyo traslado fuera contestado a fs. 236/37.       II.- Antecedentes.       La presente causa tiene

origen en el accidente de tránsito ocurrido el 06 de agosto de 2012, a las 6.10 horas aproximadamente, en la intersección de la Avda.

Virrey Vertiz y la calle Virrey del Pino de esta ciudad.       El hecho aconteció en circusntancias en que César Eduardo Zerda

conducía el rodado Chevrolet Agile LT 1.4, dominio ?, propiedad de la actora, por la primera de las arterias mencionadas con

dirección Norte Sur, cuando al intentar cruzar la intersección de la citada avenida con la calle Virrey del Pino, habilitado por el

semáforo, resultó embestido en su lateral derecho por la parte delantera del interno Nro. 53 de la línea 15, dominio ?, conducido por

José Gervasio Ledesma y de propiedad de la empresa de transportes codemanda.       III.- La sentencia.       El Sr. juez de grado tuvo

por acreditado el accidente y con fundamento en lo dispuesto por el art. 1113 del Código Civil, no habiendo la demandada

demostrado los eximentes de responsabilidad previstos en la norma mencionada, hizo lugar a la demanda entablada por Pamela

Noemí Coronel contra José Gervasio Ledesma y Transportes Sur Nor Comercial e Industrial Sociedad Anónima, condenando a estos

últimos a abonar al actor, dentro del plazo de diez días, la suma de pesos cuarenta y seis mil setecientos ($46.700), con más intereses

y costas.       Hizo extensiva la condena a la citada en garantía, Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros,

en la medida del seguro (art. 118 de la ley 17.418)       IV.- Agravios.       Contra dicha decisión se alza la actora quien cuestiona la

partida otorgada en concepto de ?privación de uso?, como asimismo, los intereses establecidos sobre el capital de condena.       V.-

Atento la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial (Ley 26.994 y su modificatoria Ley 27.077), de conformidad a lo

previsto en su art. 7 y teniendo en cuenta la fecha de los hechos ventilados en autos, resultan de aplicación al caso las normas del

Código Civil de Vélez.       VI.- Corresponde, en consecuencia, el tratamiento de los agravios vertidos, destacándose que la parte

actora supeditó su reclamo a lo que en más o en menos resultare de la prueba a producirse en el proceso.       VII.- Privación de uso

del rodado.       La actora cuestiona el monto acordado por este concepto ($1.800).       Al respecto cabe destacar que la privación de

uso del vehículo (in genere) puede ser el origen de diferentes consecuencias resarcibles: daño emergente (gastos de movilidad) y

lucro cesante (pérdida de ganancias por las frustración temporal de una actividad productiva que se desarrollaba con el automotor),

siendo que esta última ya ha sido indemnizada.       El perjuicio se encuentra representado, por las erogaciones requeridas para acudir

a medios de transportes sustitutivos. La afectación del uso de un objeto tiene como contrapartida la indemnización necesaria para

mantener o restituir la situación de la víctima precedente al hecho (art. 1083 CC), lo que se traduce en los gastos que implica un uso

similar o equivalente al que antes se disfrutaba (Matilde Zavala de González, ?Resarcimiento de daños?, Tº 1, ?Daños a los

automotores?, p. 115/16).       Se considera así, que la sola privación del uso de un automotor comporta por sí un daño indemnizable,

en función de los caracteres que tiene el goce de la facultad: valor funcional y económico del uso; habitualidad del reemplazo del

automotor siniestrado; onerosidad de dicho reemplazo; privación del contenido económico del valor de uso que opera cualquiera sea

la modalidad (ob. cit, p. 126/27).      Tales elementos presuncionales conllevan a admitir la realidad del daño que importa ?per se? la

indisponibilidad provisoria del automotor.       Conforme lo expuesto y considerando el período de indisponibilidad del vehículo

estimado por el perito en 12 días (fs. 146 vta.), es que el monto acordado deberá incrementarse a la suma de $3.000 (art. 165 del

CPCC).       VIII.- Intereses.       El Sr. Juez de grado fijó intereses respecto de los rubros ?gastos de reparación? y ?desvalorización

del rodado? a la tasa del 6% anual desde la fecha del hecho hasta agosto de 2015 (fecha del informe pericial) y desde allí hasta su

efectivo pago la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina; y en

relación al ítem ?privación de uso? dispuso la aplicación de dicha tasa desde la fecha del hecho y hasta su efectivo pago.       La

actora solicita que la tasa activa sea fijada respecto de todos los rubros que integran la cuenta indemnizatoria, desde la fecha del
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accidente y hasta el efectivo cumplimiento de la condena.       La doctrina del acuerdo plenario de fecha 20 de abril de 2009 en autos

?Samudio de Martínez, Ladislaa c. Transporte Doscientos setenta S.A. sobre daños y perjuicios?, dejó sin efecto la fijada en los

plenarios ?Vázquez, Claudia Angélica c. Bilbao, Walter y otros sobre daños y perjuicios? del 2 de agosto de 1993 y ?Alaniz,

Ramona Evelia y otro c. Transportes 123 SACI, interno 200 sobre daños y perjuicios? del 23 de marzo de 2004 y estableció como

tasa de interés moratorio la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación

Argentina, con cómputo desde el inicio de la mora hasta el cumplimiento de la sentencia, salvo que su aplicación en el período

transcurrido hasta el dictado de dicha sentencia implique una alteración del significado económico del capital de condena que

configure un enriquecimiento indebido. Esta excepción debe ser alegada y probada por la parte a quien afecta (principio dispositivo).

      Los perjuicios sufridos a causa de un hecho ilícito tienen su origen en el siniestro ocurrido, porque el perjuicio se ha producido

allí y la mora ex lege nace en ese momento (conf. art. 1067 C.Civil).       Por lo demás, el juez en la sentencia fija un quantum, lo que

de ningún modo equivale al momento a partir del cual la obligación se hace exigible, teniendo en cuenta que la no liquidez de la

suma no implica la no exigibilidad y, por tanto, es desde la mora -en el caso, el hecho - que resulta computable ( Expte. Nº

105.697/02, ?Boncor, Claudio c/ Celucci Héctor s/ daños y perjuicios?, del 10/02/2010, con voto preopinante de la Dra. Silvia A.

Díaz).       Lo que se debe no es una suma determinada, sino la compensación que el acreedor tiene derecho a percibir como

resarcimiento por el daño padecido, que se resuelve en una suma dineraria en el momento en que el juez, al dictar sentencia, fija su

determinación y cuantificación. La naturaleza de la deuda (de valor) no cambia por el procedimiento que se realice (cuantificación).  

    En tal sentido, la circunstancia de tratarse en el caso de deudas de valor que se traducen en una suma de dinero como

compensación del perjuicio producido y que el órgano jurisdiccional fija en la sentencia, no implica en modo alguno, que la fijación

del quantum contenga mecanismos de actualización o cualquier otro que configure una repotenciación o indexación de deuda, la que

se encuentra prohibida.       Por otra parte, los antecedentes mencionados, ni la doctrina plenaria recaída en autos ?Samudio de

Martínez, Ladislaa c. Transportes Doscientos setenta S.A. sobre daños y perjuicios?, permiten efectuar diferencias con fundamento

en la fecha de fijación de la cuenta indemnizatoria, ni tampoco atendiendo a la naturaleza de la obligación, ya que aquellos

dispusieron una solución aplicable a todos los casos acorde a su generalidad.       De establecerse una tasa menor se estaría

premiando al deudor por el tiempo transcurrido entre el hecho y la sentencia firme que decide su pago. Como ha señalado la Sala H

en autos ?Fragoso c/ Construred SA s/ daños y perjuicios? (22/04/03) ?...una tasa inferior a la de plaza provoca un beneficio para el

deudor moroso que aumenta a medida que el proceso se dilata, mientras que una tasa acorde a la del mercado constituye un estímulo

que es el deseable, en tanto se ajusta a la garantía insita en el art 18 de la Constitución Nacional?.       En cuanto al enriquecimiento

indebido, los integrantes de esta Sala sostuvimos en el plenario aludido, conjuntamente con los Dres. Sanso, Mizrahi, Ramos Feijoo,

Díaz Solimine, Vilar, Zannoni, Mattera, Wilde, Verón y Pérez Pardo, que ?la salvedad sólo tendría significación en los casos en que

el capital de condena se tradujese en sumas actualizadas por índices que miden la depreciación monetaria acaecida entre la mora, o

el día en que se produjo el perjuicio objeto de reparación, y el dictado de la sentencia. Esto así porque, en ese supuesto, la

actualización monetaria ya habría recuperado el valor del capital. Si a dicho capital de condena, por hipótesis actualizado, se le

adicionara una tasa activa que incluyese el plus destinado a recomponer, justamente, el valor del capital, se originaría un

enriquecimiento sin causa pues se estaría condenando a cargar no sólo con la depreciación monetaria, sino con un interés cuya tasa

la computa nuevamente. Es decir, se obligaría al deudor a pagar dos veces por la misma causa. Tales fueron los fundamentos que

llevaron, en la década de los setenta, a consagrar tasas de interés "puro" que excluían la prima por la desvalorización monetaria que

ya había sido calculada al actualizarse el capital mediante el empleo de índices?.       Asimismo que ?A partir de la ley 23.928, en

1991, quedó prohibida toda "indexación" por precios, actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra forma de

repotenciación de las deudas, prohibición que ha mantenido el art. 4, vigente ley 25.561, denominada de emergencia económica. "En

ningún caso dice esta última norma se admitirá actualización monetaria, indexación por precios, variación de costos o repotenciación

de deudas, cualquiera fuere su causa, haya o no mora del deudor?.       Agregando que, ?De tal modo el capital de condena no es

susceptible, hoy, de estos mecanismos de corrección monetaria, que en su origen fueron propiciados exclusivamente para las

llamadas obligaciones de valor que se liquidan en dinero y que con la hiperinflación que azotó a nuestra economía durante décadas

se generalizó a todas las obligaciones dinerarias. En tal sentido, los fallos plenarios dictados por la Cámara Nacional en lo Comercial

(13/4/1977) y por esta Cámara (in re "La Amistad S.R.L. v. Iriarte, Roberto C." del 9/9/1977), siguiendo pronunciamientos

anteriores de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ejercieron un efecto multiplicador de la crisis inflacionaria. Y fue en ese

contexto que se elaboraron criterios relativos al cálculo del interés "puro", que oscilaba entre el 6%, el 8% y hasta el 15% anual?.      

Sosteniendo que ?El contexto actual no es, por fortuna, aquél. La circunstancia de que, cuando se trata de resarcimientos derivados

de hechos ilícitos, el juez en la sentencia estima ciertos rubros indemnizatorios a valores actuales como suele decirse, a los fines de

preservar en equidad el carácter resarcitorio de la indemnización, no significa que se "indexen", o sea actualicen, los montos
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reclamados en la demanda mediante la aplicación de índices de depreciación monetaria. Tales procedimientos de actualización están

prohibidos, se reitera, por las leyes antes citadas. Y aunque pudiera argumentarse que, aun así, la obligación de resarcir daños

constituye una típica obligación de valor que se liquida en dinero, según la clásica nomenclatura, existe consenso por lo menos a

partir del dictado de la ley 23.928 que los montos liquidados por quien reclama el resarcimiento en juicio, constituyen parámetros

que deben respetarse en acatamiento del principio de congruencia, salvo lo que, en más o en menos, surja de la prueba producida

durante el proceso?.       Con ese mismo criterio se aceptó, ?desde 1992, aplicar a falta de un pacto o convenio de intereses, la tasa

pasiva promedio que mensualmente publica el Banco Central de la República Argentina y que entre ese año y el 2004, estuvo por

encima de los precios al consumidor, lo cual no ocurre en la actualidad. Como señaló la mayoría del tribunal al responder a la

primera pregunta del acuerdo plenario, una tasa que se encuentra por debajo de los índices inflacionarios no sólo no repara al

acreedor sino que beneficia al deudor que dilata el pago de la deuda?.       Agregando que ?la salvedad que se hace al responder a la

última pregunta que se formuló en el acuerdo no es operante en este contexto; dicha salvedad queda confinada al hipotético caso de

que, en el futuro, se autorizara la repotenciación de un capital de condena, lo que, en principio, no es posible hacer actualmente, en

acatamiento del derecho vigente?.       Es por ello que, ?desde el inicio de la mora, ya sea que la obligación pertenezca a la órbita

contractual o aquiliana, hasta el cumplimiento de la sentencia quedó determinada una regla general: aplicar al cálculo de intereses

moratorios (art. 622 del Código Civil) la tasa activa. Dicho aserto no admite cuestionamiento?.       ?El enriquecimiento indebido,

especie del enriquecimiento sin causa, funciona como principio general de derecho que representa un llamado abstracto a la justicia,

que debe primar en todo ordenamiento jurídico?.       Dicho principio, ?como tal, adolece de una vaguedad e imprecisión notorias,

que dificultan su aplicación a situaciones concretas que se dan en la práctica de las relaciones jurídicas?.       ?No obstante, aun

derogadas en un futuro hipotético las leyes que prohíben la actualización por repotenciación de deuda, a efectos de otorgarle

virtualidad a la excepción a la regla general resuelta en el plenario, es necesario que se den ciertos presupuestos: la coexistencia de

un enriquecimiento de una parte y un empobrecimiento de la otra, relación causal entre ambos e inexistencia de una justa causa que

avale la variación operada entre los patrimonios del deudor moroso y su acreedor, que altere el significado económico del capital de

condena por aplicación de una tasa distinta a la activa en el cálculo de los intereses moratorios, todo lo cual deberá ser debidamente

solicitado y acreditado por el interesado?.       Ello así, ?por cuanto la facultad morigeradora de oficio es propia cuando en virtud del

principio de autonomía de la voluntad (art. 1197) las partes pactaron intereses punitorios exorbitantes en caso de mora del deudor,

pero de ningún modo cuando se trata del supuesto contemplado por el art. 622 del Código Civil, atento al principio dispositivo del

proceso; la naturaleza patrimonial de la acción ejercida y las reglas respecto de la carga probatoria establecida en el art. 377 del

Código Procesal?.       Por los argumentos expuestos, es que corresponde modificar la tasa de interés establecida en la sentencia de

grado, debiendo devengarse los réditos conforme la tasa de interés activa cartera general nominal anual vencida a treinta días del

Banco de la Nación Argentina desde la fecha del hecho y hasta el efectivo pago.       IX.- Por las razones expuestas propongo al

acuerdo: I) modificar la sentencia recurrida incrementándose el monto acordado ?privación de uso? a la suma de $3.000; II)

modificar la tasa de interés conforme lo establecido en el considerando pertinente y III) imponer las costas de Alzada a cargo de la

demandada (art. 68 del CPCC).       La Dra. Hernández por las consideraciones y razones aducidas por el Dr. Ameal, vota en igual

sentido a la cuestión propuesta.              Buenos Aires, 7 de abril de 2017.      Y visto lo deliberado y conclusiones establecidas en el

Acuerdo trascripto precedentemente, por unanimidad de votos, el Tribunal decide: I) modificar la sentencia recurrida

incrementándose el monto acordado ?privación de uso? a la suma de $3.000; II) modificar la tasa de interés conforme lo establecido

en el considerando pertinente; III) imponer las costas de Alzada a cargo de la demandada (art. 68 del CPCC) y IV) diferir la

regulación de honorarios para una vez aprobada en autos la liquidación definitiva (art. 279 del CPCC).       Regístrese de

conformidad con lo establecido con el art. 1° de la ley 26.856, art. 1 de su Decreto Reglamentario 894/2013 y arts. 1, 2 y Anexo de

la Acordada 24/13 de la CSJN.       Se deja constancia que la difusión de la presente sentencia se encuentra sometida a lo dispuesto

por el art. 164, segundo párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y art. 64 del Reglamento para la Justicia

Nacional. En caso de su publicación, quien la efectúe, asumirá la responsabilidad por la difusión de su contenido.       Regístrese,

notifíquese por Secretaría y devuélvase.       Se deja constancia que la Dra. Díaz no firma la presente por hallarse en uso de licencia.

OSCAR J. AMEAL- LIDIA B. HERNANDEZ-JAVIER SANTAMARIA- (SEC.). Es copia.                                                               

019240E                                                                        
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